
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 3996/2026

APRUEBA INSTRUCTIVO TÉCNICO, BIOSEGURIDAD DE
LAS PERSONAS EN UNA EMERGENCIA ZOOSANITARIA
CON RIESGO DE ZOONOSIS, INFLUENZA AVIAR (IA).

Santiago, 05/05/2026

VISTOS:

La Ley N°18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley Nº 18.755, que establece
normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N°19.880, sobre Bases de los Procedimientos
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley 16.744 de 1968,
que establece las normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales; la Ley N°19.345, que
dispone aplicaciones de la Ley 16.744 para trabajadores del sector público que señala; el Decreto N°44 de
2025 que Aprueba Nuevo Reglamento Sobre Gestión Preventiva de los Riesgos Laborales Para un Entorno de
Trabajo Seguro y Saludable.; el Decreto N°42, de 2026, del  Ministerio de Agricultura, que designa a Director
Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero; la RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 1833/2026 DECLARA EMERGENCIA
ZOOSANITARIA Y ACTIVA SISTEMA NACIONAL DE EMERGENCIA DEL SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO; la
Resolución N° 36 de 2024, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del
trámite de toma de razón; y demás antecedentes.

CONSIDERANDO:

1. Que, radica en el Jefe Superior del Servicio, velar por la vida y salud de los/as funcionarios/as y adoptar
las medidas necesarias para aquello, considerando las particularidades de los peligros a los cuales están
expuestos.

2. Que, en conformidad a lo establecido en Artículo 15° del Decreto Supremo N°44, los empleadores tienen
la obligación de informar oportuna y adecuadamente acerca de los riesgos que entrañan sus labores,
de las medidas preventivas y los métodos o procedimientos de trabajo correctos.

3. Que, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo III, Artículo 112° del Reglamento Interno de Orden,
Higiene y Seguridad de nuestro Servicio, se deberán considerar anexados a este Reglamento todos los
instructivos y procedimientos que se emitan para lograr procedimientos seguros de trabajo.

4. Que, de acuerdo a la Resolución Exenta Nº:1833/2026, declara emergencia zoosanitaria y activa
sistema nacional de emergencia del Servicio Agrícola y Ganadero.

5. Que, las decisiones escritas que adopta la administración se expresan a través de actos administrativos.

RESUELVO:

1. APRUÉBESE, Instructivo Técnico, Bioseguridad de las Personas en una Emergencia Zoosanitaria con
Riesgo de Zoonosis, Influenza Aviar (IA), el cual entrará en vigencia a contar de la fecha que se
formalice la presente resolución.





 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

DOMINGO ROJAS PHILIPPI
DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRÍCOLA Y

GANADERO



Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
IT Influenza Aviar Digital Ver
IRL Digital Ver
Entrega EPP Digital Ver

NGR/ACV/VLAR/RRF/CVC/MBP/COV/MHR

Distribución:

Álvaro Rodrigo Alegría Matus - Director Regional Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota
Gabriel Esteban Bustos Figueroa - Director Regional (S) Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Manuel Esteban Bernales Muñoz - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional O'Higgins
Francisco Javier Briones Fernández - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Juan Miguel Valenzuela Espinoza - Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional (S) Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
Sue Vera Cortez - Directora Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional
Tarapaca
Juan Pablo López Aguilera - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Maule
Cristián Germán Poblete Palma - DIRECTOR REGIONAL Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta
Oscar Eduardo Videla Perez - Director Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Aysen
Luis Alfonso Morales Azócar - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Coquimbo
Carolina Verónica Castro Almendra - Directora Regional (S) Región de La Araucanía Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Araucania
Mauricio Enrique Rodriguez Tirapegui - Director Regional Subrogante SAG Región de Valparaíso - Oficina
Regional Valparaiso
Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Biobío
Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional (S) Dirección Regional de Los Rios - Oficina
Regional Los Rios
Nicolás Soto Volkart - Director Regional (S) Región de Magallanes y de la Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Carlos Orellana Vaquero - Jefe División Protección Pecuaria - Oficina Central
Alvaro Andres Gonzalez Rubio - Profesional Campaña Nacional de Emergencia de Influenza Aviar -
Oficina Central
Rommy Edith Guerra Castillo - Profesional Campaña Nacional de Emergencia de Influenza Aviar - Oficina
Central
Marcelo Enrique Baeza Plaza - Encargado Sección Gestión - Oficina Central
Francisca Valeria Cornejo Zúñiga - Profesional Sección Gestión - Oficina Central
Diego Antonio López Toloza - Profesional Sección Gestión - Oficina Central
Melissa Macarena Herrera Ruz - Profesional Sección Gestión - Oficina Central
Romina del Pilar Pérez Fierro - Higiene y Seguridad SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional
Valparaiso
Javier Andres Herrera Gonzalez - Funcionario/o Las Personas Región Metropolitana - Oficina Regional
Metropolitana

Servicio Agrícola y Ganadero - Av. Presidente Bulnes N° 140 - Teléfono: 23451101

https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2026/04/27/IT-Bioseguridad-personal_04_2026.pdf
https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2026/04/27/IRL_SAG.docx
https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2026/04/27/Entrega-de-EPP_SAG.xlsx


El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=195554097&hash=298fc
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